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Ш UA Щ О У Ш З Х А D E М А В Д Ю 
ftDVERTEMeíR I M P O R T Ó T E 

• Las leyes, órdenes у anuncios que hayan de insertarse en 
Sos BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyi conducto se pasarán a los editores de 
tos mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGEOS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

ШЗ ШЕЙ A DOCE Y DE TÍ^ES A SEIS 

P R E C I O D E S U S g R l P e i O N 

Centro» oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, S pe
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semestre, 
8 4 , y .m afio48. ' 
',. Particulares—En esta; Capital, llevado a domicilio, 1 3 pesetas 
trimestre; 3 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, B5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y ©Ó al año. 

Pe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha—Fuera de esta_ Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES. 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
"Diputación provincial, líne i o fracción.. ' OI50 

ídem judiciales, linea o fracción l'OO 
ídem oficiales ídem id ©'90 
ídem particulares B ' S O 

Húmero sueíto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e oficial 
mmwtt IÉI MISEN HE MIIISIIK 

S a Majestad el Rey D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S a Majestad la 
Eetua Doña Victoria E u g e n i a , y 
fiS A A . R R .  e l Prínoipa de Astur ias ¡ 

Infantes cont inúan s in novedad eú 
m importante saludi 

Da igual beneficio disfrutan las 
femás personas de la A u g u s t a Real 
fami l ia . 

vecindario no pueden por el los solos 
sostener una farmancia, pues reúnen 
entre ambos 1.170 residentes , y des

hacen otro partido farmacéutico cons?

tituído por el pueblo de Vi l lamsnta , 
< de 784 res identes , y los de los Ayunta

| miento sol ic i tantes , q u e distan, de 
i aquel m u y pocos kilómetros. ' 

Se acordó enviarel' expediente a' 

Sfobierno Civil 
C I R C U L A K 

P o r el Ministerio de la Gobernación 
••se ha diotado la Real orden s iguiente 
publicada en la Gaceta de 25 de febre

r o próx imo pasado. 

.MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN 

R E A L O R D E N ' 
L a J u n t a de gobierno y Patronato 

•da Farmacéut icos t i tu lares , en ses ión 
de 2 3 de diciembre úl t imo , adoptó el 
siguiente acuerdo que en 30 del mismo 
mea comunicó a este Ministerio: 

«Visto el expediente formulado por 
las representaciones de los A y u n t a 

mientos de Vil l smant i l la y Vil lanueva 
¿a Parales (Madrid), c o n arreglo al ar

tfomlo 8 0 de la l e y Municipal, al obje

'to de constituir entre ambos un parti

do farmacéutico, estando agregados al 
<fo Vi l lamant i l l a en la últ ima clasifi

cación definitiva qué se está redactan

do, por haber sido resuelto así por el 
Ministro por Real orden de 17 de abril 
•de ©ste año, inserta en el B O L E T Í N O F I 

|, V . E . desfavorablemente informado, 
| para que, en definitiva resuelva, y a 
j" que no es tolerable que,, contando con 
| escasez de medios para sostener una 
j farmancia, sean m u y inestables loa ti

| tulares y cada uno o dos años se que

j den sin profesor que l e s preste los ser

| vioios . 
1 Se acordó también , con tal mot ivo , | 
\ encarecer a V. E . q u e , , a l igual que | 
, se hizo respecto a los partidos mé j 

i dicos por Real orden de 11 de septiem \ 
[ bre de 1914, en expedienta incoado 

por los Ayuntamientos de Sisamón y 
Cabolafuente, de la provincia de Za

ragoza, e n ' ouyo BÓJLETJK OFICIAL 
de 16 de octubre del mismo año fué 
publicada, se digne dictar disposición 
análoga, en consonancia con la actua

c ión del Profesorado farmacéutico, re

gulando las rectificaciones de la clasi

ficación, bien sean solicitadas por el 
Patronato, a tenor de la facultad que 
l e concede el artículo 15 del R e g l a 

mento del Cuerpo de 14 de febrero 
de 1905, bien sean por los Ayunta

mientos o por los t itulares.» 

Y de conformidad oon el preinserto 
dictamen, 

S. M. el R e y (q. D . g.) se ha servido 
resolver como en el mismo se.propone 
y que se publ ique, ya que no se hizo 
oportunamente, en la Gaceta da Ma

drid la Real orden de 11 de sept iem' 
bre de 1914, de aplicación constante ciAi. de la provincia de 18.de m a y o si 

<guiente,~ y habida consideración a que \ por este Ministerio en la resolución de 
ao k a y posibi l idad de qué es tén va I los expedientes sobre creación o nueva 
«Eándose constantemente la clasifica, 1 clasificación de partidos médicos t i tu

b e n , con grave perjuicio de los in te  1 l a r e s y que en lo snaesivo se hará ox

eases de la salud pública y de l o s del | tensiva, con el mismo earáoter gene

Pcofesorado, cuando se trata, o o m ó e n | ral que aquélla t iene, a todos los refé

«s i» caso, de pueblos que por su escaso rentes a la creación o nueva clasifica

ción de partidos farmacéuticos t itula

res, toda vez que son análogas las dis

posiciones que sirvieron para la clasi

ficación de unos y otros. 
De Real orden lo digo a V . S . para 

su conooimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V . S. muchos años .— 
Madrid, 23 de febrero de 1923. 

A L M O D O V A R 
Señores Gobernadores civi les de las 

provincias, a excepción de las V a s 

congadas y Navarra. 

Real orden que Se cita: 
«Examinado el expediente relativo 

á la solioitud do los Ayuntamientos de 
Sisamón y Cabolafaente, que desean 
constituir por sí solos un partido mé

dico, segregándose del Constituido ac

tualmente por dichos dos pueblos y 
l e s de Torrehermosa y Alconohel , re

sulta: 

Qnejos Alcaldes de Sisamón y Ca

bolafuente, en 31 de enero de 1914, 
interesaronde V . 3 . el constituir un 
partido  médico independiente, diri

giendo instancia oon la misma fecha 
a este Ministerio, i a que suscribían 
además los vecinos , reclamando se l e s 
concediera la oportuna autorización. 

Que los Ayuatamientos de Aloon

chel y Torrehermosa^ en unión del 
Módico del partido, informaron favo 
rablemente respecto de las 'pretensio

nes de Sisamón y Cabolafuente, y a 
instancia del Inspeotor provincial de 
Sanidad, Torrehermosa manifestó que 
dicha vi l la dista de Alconche l 5 k i l ó 

metros , tenía 316 habitantes 'y tres fa

mil ias pobres; Aloonchel expuso que 
distaba de Torrehermosa 4 kilómetros, 
oon población de 665 habitantes y cin

co familias pobres; Cabolafuente indi

có que distaba de Sisamón 4 kilóme

tros , tenía 561 habitantes y dos fami

l ias pobres, y Sisamón expresó que 
distaba á ki lómetros de Cabolafante, 
contaba con 555 habitantes y tenía 
15 familias pobres. 

I Qae el Inspector provincial de Sa

¡ nidad informó en sentido favorable a 
| la pretensión, oomo igualmente la Co

misión provincial , por estimar que l a 
distancia que el Módico titular t iene 
que rrecorrer para la vis i ta de los cua

tro pueblos const i tuye una gran mo

lest ia y dificultad que redunda en per

juicio de la asistencia de los enfermos. 

Qae la Junta de gobierno y Patro

nato de Medióos titulares, en 19 de 
junio de 1914, aooedió a lo sólioitado 
y autorizó la rectifioación correspon

diente, quedando los pueblos de Si' 
samón y Cabolafuente formando u n 
partido módieo en quieta categoría, 
con 750 pesetas anuales de dotación, 
y los pueblos de Alconchel y Torre 
hermosa íormando otro partido de la 
misma categoría e igual dotaoión. 

Y que V . S. eleva el expediente a 
este Ministerio a los efectos del apar

tado 8.° de la~ Real orden de 27 da 
septiembre de 1909. 

E l artioulo 100 de la Instruc3ión 
general de Sanidad pública da 12 de 
enero de 1904 encomienda a la Junta 
de gobierno y Patronato del d u e r p o 
de Módicos titulares la clasificación 
de los partidos médicos, formando 
oinoo agrupaciones graduales en con

sideración al número de habitantes de 
eada Municipio y a la cuantía de s u 
presupuesto y el sueldo asignado a la 
t itular, y el artículo 22 del Regla

mento del Cuerpo de Módicos t i tula

res de España, de feoha 11 de octu

bre de 1901, establece que las clasifi

caciones de las cinco categorías se de

nominarán, por orden de mayor a m e 

nor importancia, de primera, s e g u n 

da, tercera, cuarta y quinta clase, te 

niendo en cuenta el número de hab i 

tantes, la densidad de población, l o s 
recursos del A y u n t a m i e n t o y la cuan 
tía de su presupuesto, el sueldo a s i g 

nado a la t itular y a las c ircunstan

cias de localidad que deban est imarse , 
clasificaciones sujetas a rectificación 
anual,, que habrá de haeerse por Ja 
Junta de gobierno y Patronato. 

Nada indioan estas disposiciones 
respecto .al procedimiento que debe 
segairse , y por ello faé preciso. dictar 
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Martes 6 de marzo de 192b 

a Real , orden de 6 ele abril de 1905 , 
en la que se dispuso publicar las c la
sif icaciones rectificadas, concediendo a 
las Corporaciones noventa días para 
reclamar directamente ante el Minis* 
ter io o para manifestar sn conformi
dad, y entendiendo definitivas las cla
sificaciones si ¿arante el plazo conce
dido no hacían observaciones los 
Ayuntamientos , resolviéndose las re
clamaciones presentadas por el Minis
terio, previo informe de la Junta de 
Patronato, entendiendo la Dirección 

. general de Administración, da aonerdo 
con la Inspección general dé Sanidad 
interior, respecto de todas las consul
tas que se le dirijan y o y e n d s a la 
Junta da gobierno y Patronato, cuan
do lo es t imen conveniente. 

P o r ú l t imo, la Real orden da 27 de 
septiembre de 1909 dispuso se publi
caran en la Gaceta las clasificaciones 
oon las modificaciones propuestas por 
la Juntst, de gobierno y Patronato , in
sertándose además en IOB BOLETINES 
OFICIALES do las provincias respecti
va?; qne únioamente al efecto' de ad
mit ir reclamaciones se entiendan mo
dificados con dichas rectificaciones los 
estados de clasificación publicados por 
virtud de la Eea l orden áe 6 de ab | i l 
de 1905; que se dé publicidad en la 
forma que se determina a la olasifioa-

• oión para quedos vecinos , los Médicos 
titulares o las Corporaciones puedan 
reclamar; que mediando conformidad, 
declare el Gobernador firme la clasifi
cación, haciéndolo saber por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; que 

en caso de disconformidad, se ins truya 
expediente con copia de las reclama
ciones anteriores, haciéndose oonstar 
si con posterioridad a 1905 se ©onsig-
na en presupuestos la anterior dota
c i ó n o le, señalada en aquel año, si el 
partido está organizado oamo antes de 
ta ol&sifioación o oon arreglo a ella, y 
s i el número de Facultat ivos es el mis 
m o que a la fecha de la clasificación ó 
si, por consecuencia de ésta, se Ha al
terado; que el Gobernador, previa au
diencia de les Facultat ivos titulares 
del Municipio e informe de la Comi
s ión provincial, curse el expediente a 
l a J u n t a de gobierno y Patronato, con 
él fin de que emita el s a y o y lo e leve 
a es te Ministerio para su resolución 
definit iva. 

D e las disposiciones mencionadas.se 
deduce que, hecha la clasificación per 
l a Junta de gobierno y Patronato del 
Cuerpo de Médicos titulares sin pro
testa por parte de los t itulares de la 
local idad y de los vec inos , al Gober
nador corresponde declarar la firmeza' 
de la clasificación y publicarla en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia para 
que tenga' efectos de obligar; que en 
oaso de disconformidad, se ha de ins
truir un expediente, en el cual se han 
de hacer constar las anteriores recla
mac iones , se ha de oir al Facul tat ivo 
o Facu l ta t ivos interesados, a la Comí, 
s ión provinoial y a la Junta de gobier
n o y Patronato , correspondiendo a 

sBste Ministerio Ja resoluoi'n defintiva. 
Resuel tas por Real orden de 27 de 

septiembre de 1909 todas las reclama
ciones pendientes ha^ta aquella facha, 
y resueltas también por este Ministe
rio ouantas surgieron como consecuen
cia de dicha soberana disposición, pue
de y debe decirse que la cuest ión rela
tiva a las clasificaciones da los partidos 
medióos están terminadas, y que sólo 
quedan las reotificaoionss anuales que 
por su propia iniciativa entienda la 
Junta de gobierno y Patronato deban 
hacerse, por lo que la experiencia acon
seje, o las que soliciten los A y u n t a 
mientos interesados, respecto de los 
cuales conviene fijar las s iguientes re" 
g las para su tramitación, fandadas en 
el espíritu que informó las Rea les ór
denes de"6 de abril de 1905 y 27 da 
septiembre d« 1909. 

1.* Cuando la Junta de gobierno y 
Patronato del Cuerpo de Médicos ti
tulares use de la facultad que le opn-
oede el últ imo párrafo dsl art. 22 del 
Reg lamento del Cuerpo de Médicos ti
tulares de 11 de octubre de 1904 y rec
tifique una clasificación de partidos 
médicos , dicha clasificación será so
metida & la conformidad del A y u n t a 
miento , vecindario y Módioo o Médi
cos t i tulares, y si todos están de acuer
do en aceptarla, e l Gobernador de Ja 
provincia la de'olarárá firme y dispon
drá se publ ique en él BOLETÍN OFICIAL. 

Si no hubiere conformidad por parte 
del A y u n t a m i e n t o , se instruirá expe-. 
diente, oyéndose a los veoinos, al Mé
dico o Médicos t i tulares , al Inspector 
provincial de Sanidad, a la Comisión 
provincial y a la Junta de gobierno y 
Patronato de Médicos t itulares, s iendo 
resuelto el asunto por esta Minister io . 

2." Los A l saldes, una vez recibida 
la rectificación de clasificación d e l 
partido médico, hecha por iniciat iva 
de la Junta del Patronato , la publica
rán p o r medio de edictos en los sitios 
de oostumbre, concediendo quince días 
para reclamar; notificarán al Médico o 
Médicos t itulares para, que formulen 
sus observaciones por escrito en el 
m i s m o plazo,y,ournplidos estos requi
sitos, darán ouenta al Ayuntamiento , 
manifestando al Gobernador en el tér
mino de ocho días si hay conformidad, 
para que éste declaré firme la rectifi
cación y la publique en el BOLETÍN 
OFICIAL, O remitiéndolo oon su infor
me, si no hay conformidad, el acuerdo 
del A y u n t a m i e n t o , no aquietándose 
con la rectificación las reclamaciones 
producidas durante la audiencia y las 
observaciones formuladas por los Mé -
dioos titulares para que por el Gobier
no de provincia se. tramite el expe
diente, oyendo al Inspector provincial 
de Sanidad, a la Comisión provincial , 

' a la Junta de gobierno y Patronato del 
Oaerpo de Médicos titulares, y remita 
los antecedentes a este Ministerio para 
la resolución oportuna. 

3 . a Si la reotifioaoión del partido 
médico se solioita por uno o varios de 
los Ayuntamientos interesados, sea 
para constituir partido independiente^ 
segregarse desuna Corporación y agre
garse a otra, para alterar la dotación 

| o por cualesquiera circunstancia, se 

instruirá expediente , oyéndose a los 
veoinosj al Módioo o Medióos titulares, 
a los-otros Ayuatamientos ' interesados , 
al Inspector provincial de Sanidad, a 
la Comisión provinoial, al Gobernador 
y a la Junta de gobierno y Patronato 
del Cuerpo de Médicos t i tulares , s ien
do resuelto , el asunto por este Minis
terio. 

4 . a S i el Ayuntamiento o A y u n 
tamientos pretenden se rectifique una 
clasificación, el Alcalde instruirá ex 
pediente, concursándole oon el acuer
do que adopten sobre el particular, 
lo hará saber al vecindario por edio-
tos y lo notificará a los otros A y u n 
tamientos interesados y Médicos titu
lares, dando a todos un plazo de quin
ce días para redamar; acordará des
pués la Corporación respeoto a las re
clamaciones, y el Alca lde remitirá los 
antecedentes al Gobernador para la 
tramitación que se indica en la re
gla 8." 

El acuerdo de rectificación ha de 
ser fundado, indicando las razones de 
orden eoonómioo, de conveniencia pa
ra el mejor servioio , de dificultades de 
asistencia por la distancia o de cuales
quiera otro género que aconsejen la 
reforma. É l Gobernador tramitirá 
él expediente , oyendo al Inspector 
provinoial de Sanidad, a la Comisión 
provincial , a la Junta de gobierno y 
Patronato de Médicos t itulares, emiti
rá su epinión y remit irá los antece
dentes a este Ministerio para la reso
lución oportuna. 

/S. M. el R e y (q. D . g.) ha tenido a 
bien, en virtud de las reglas anterio
res , aprobar la presente rectificación 
do partido médico y que se declare 
que los pueblos de Sisamón y Cabo-
lafuente , a partir de es ta fecha, cons
t i tuyen un partido módico en quinta ca
tegoría, coa 750 pesetas anuales de 
dotación, y los pueblos de A l e o c s h e l 
y TorrehermoBa quedan formando 
otro partido médico en la misma 
quinta categoría y oon dotación a n a • 
loga. ^ 

D e Real orden lo digo a V . S. para 
su conoeimiento y efeotos cons iguien
tes , oon devolución del expediente . 
Dios guarde a V . S. muchos años, Ma
drid, .11 de septiembre de 1914. 
Sánchez Guerra. 
Señor Gobernador civi l de la provin

cia dé Zaragoza.» 
L e que se hace público para conoci

miento de los Alca ldes Pres idente de 
los Ayuntamientos de la provincia de 
Madrid, con el fin de que den exaoto 
cumplimiento a las disposiciones con
tenidas en la mencionado Real ©rden. 

Madrid, 4 de febrero de 1923 .—El 
Gobernador civi l , Navarro R e v e r t e r . . 

Qiputacióii Provincial 

Subasta Mayor de 25.000 pesetas. , 

A N U N C I O S 
La Diputación provincial ha acor

dado, en ses ión de 8 de febrero ú l t i 

mo , oontratar en pública subasta, qu & 

tendrá efecto el día 2& del mes aotug]^ 
a las dooe de la mañana, en el Palacio 
de la Corporaoión, calle de Fomento, 
núm. 2, bajo la presidenoia del exce
lent í s imo Sr . Gobernador civi l de h 
provínoia o Diputado de la Comisión 
provinoial en quien delegue, y OOB 
asistenoiá de otro Diputado que de-
sigue la Corporación, el suministro 
de oaoaos que se considera necesa
rio para los Establec imientos de la 
la Beneficencia provincial ^(excepto el 
Hospicio) , hasta el 31 do marzo de 
1924, oon arreglo al p l iego do condi
ciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporaoión, Sección 
de Beneficencia, de o n c e a trace, los 
días no fest ivos anteriores al de la su
basta. 

E l precio o tipo de los cacaos será 
el que quede fijado en el remate, DO 
admitiéndose proposición que exceda 
de 4 pesetas el k i lo del de Guayaquil 
y de 3'50 pesetas el de Fernando Póo 
ni fracción inferior a u n céntimo de 
peseta. 

E l suministro se abonará por men
sual idades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales . 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo , se extenderán en papel del sello 
ootavo, acompañando la cédula perso» 
nal del licitador y el resguardo de la 
fianza provis ional que acredite haber 
consignado en-la Caja general de De
pósi tos o en la de fondos provincia
les la .cantidad de 1.341 pesetas, en 
metálioo o s u equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado al precio de la 
cot ización oficial del día en que lo ve
rifique, en Obl igaciones provinciales 
o cualquiera otro valor -o s igno de 
crédito representat ivo de deuda de la 
exc lus iva cuenta de esta Diputación,, 
por todo su valor nominal , y en cré
ditos reconoo idos -y l iquidados por 
la misma, s iempre que éstos estén 
consignados en sus respectivos pre
supuestos aprobados y sea' dicho 
acreedor el que haya de constituir la 
fianza como postor o rematante Je 
este servioio; como definitiva y en 
igual forma, el Contratista constituirá 
el 10 por 100 • del t o ta l importe objeto 
del contrato, a responder .de su cum
pl imiento . 

Los depósitos an metálico que se 
cons ignen e n la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta las doce 
del día anterior al de la subasta. 

Las expresadas proposioione?, en 
cuyo sobre deberá hallarse escrito lo 
s iguiente: «Proposición para optar & 
la subasta de . . . (y a continuación el 
objeto de la misma) , se entregarán en 
el Negociado de subastas de la Sec
ción de Beneficencia oon las formali
dades establecidas en el art. 17 da la 
Instruooión de 24 de enero de 1905, 
durante las horas hábiles de oficina, 
desde /el día s iguiente al en que se pu
blique el anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, hasta las trece-
del anterior al en que se eelebre la su
basta. 

Podrán concurrir a esta subasta los-



interesados por sí o representados-"por 
otra persona, con t i poder correspon
diente para e l lo , declarado bastante a 
costa del l ic i tador por el Deoano de l 
Cuerpo de Letrados de laBenef ieénoia 
provincial D . J o s é María de Olózaga. 

Serán de onenta del Contratista to-
dos l e s gastos del remate, escritura, 
copias, pape] , inserción de anuncios e » 
los periódicos oficiales, derechos rea« 
les, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a.este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Rea l decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, no s e ha 
presentado reo'amaoión alguna. 

Madrid, 1.° de marzo de 1923 .—El 
Oficial del Negociado, Enrique Martín. 

Modelo dé proposición, 

D. N . N . , que habita e a . . . , calle 
de . . . , n i i m . enterado del anun- j 
ció publicado en el BOLETIN OFICIAL de .{ 

la provinoia sacando a pública subasta 1 
la Diputaoión provincial de Madrid el j 
suministro de cacaos de Guayaqai l y 
Fernando P ó o que se calcula neoesa-
rio hasta 31 de marzo de 1924, para 
el consumo en los Establec imientos 
de la Beneficencia provincial (excep
to el Hospicio) , se compromete a s u 
ministrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al pl iego de condiciones . . . , 
al preoio de . . . (expresado en letra) 
e l k i logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.—Él Pres idente , Al fonso 

Díaz A g e r o . — E l Diputado Secretario, 
José de la Fuente . 

( E . - 1 7 9 ) 1 

L a Diputación provincial ha acor
dado, en ses ión de 8 de febrero últ i 
m o , contratar en púbüoa subasta, que 
tendrá efeoto el día 28 del mes actual, 
a l a s doce d é l a mañana, en el Pala
cio de la Corporaoión, calle de Fomen
to , n ú m . 2 , bajo la presidenoia del ex
celentís imo señor Gobernador oivil de 
la provincia o Diputado de la Comi
s ión provincial en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que 
des igne la Corporación, e l suministro 
de merluza que se considera necesario 
para IOB Establec imientos de la Bene
ficencia provincial (exceptó el Hos
picio), hasta 31 de marzo de 1924, cóü 
arreglo al pl iego de oondiciones que 
escara de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación, Seocióa de Benefi
cencia, de once a trece, loa días no fes
t ivos anteriores al de la subasta. 

E l preoio o tipo del k i logramo de 
merluza será el que quede fijado en el 
remate , no admit iéndose proposición 
que exceda de 4 pesetas el ki logramo 
ni fraooión inferior a u n cént imo de 
peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades veuoidas en la Depositaría 
dé fondos provinciales . 

Las proposiciones, ajustadas al m o 
delo, se extenderán en papel del se
l lo 8.°, aoorn,pañando la cédula perso

nal del l icitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber 
Consignado en la Caja general de De
pósi tos o en la de fondos provinciales 
la cantidad de 2.115'20 pesetas , en me
tálico o su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del día en que lo verifi
que, ea Obligaciones provinciales o 
cualquiera otro valor o s igno de cré
dito representativo de deuda de la ex
c lus iva cuenta de esta Diputaoión, por 
todo s u valor nomina l ,y en créditos re
conocidos y l iquidados por la misma, 
s iempre que éstos estén consignados 
en sus respect ivos presupuestos apro -
hados y sea dicho acreedor el que 
haya de constituir la fianza como pos
tor o rematante de este servicio; como 
definitiva y en igual forma, el Contra 
t ista oonstituirá el 10 por 100 del to
tal importe objeto del contrato, a res
ponder de su cumpl imiento . 

Los depósitos en metál ico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta las doce 
del día anterior al de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en s u 
y o sobre deberá hallarse escrito l e s i 
guiente: «Proposición para optar a la 
subasta de . . . ( y a continuación el 
objeto de la misma), se entregarán en 
el Negociado de subastas de la Sección 
de Beneficencia con las formalidades 
establecidas en el arfc. 17 de la Instruc
ción de ,24 de enero dé 1905, durante 
las horas hábi les de oficina, desde el 
día s iguiente al en que se- publ ique e l 
anuncio en el BOLBTIN OFICIAL de lá 

provincia, hasta las trece del anterior 
al en que se celebre la subasta. 

Podrán conaurrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, oon el poder correspon
diente para e l lo , declarado bastante a 
costa del l icitador por el Decano del 
Cuerpo de Letrados de la Beneficen
cia provinoial D . José María de Oló-
zaga. 

Serán de ouenta del Contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel , inserción de anuncios 
en los periódioos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, no se ha 
presentado reclamación alguna. 

Madrid, 1,° de marzo de 1923.—El 
Oficial del Negociado, Enrique Martín. 

Modelo de proposición: 
D o n N. N . , que habita en. , . , oalle 

de. . . , nú ín . . . , enterado del "anuncio 
publioado en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia sacando a pública subasta 
la Diputación provincial de Madrid el 
suministro de merluza que se calcula 
necesario hasta 31'de marzo de 1924, 
para el consumo en los Establecimien
tos de la Beneficencia provincial (ex
cepto el Hospicio) , se compromete /a 
suministrar dicho artículo, con estric
ta sujeción al pl iego de condiciones.. . , 

al preoio de ... (expresado en letra) el 
ki logramo. . 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforme.—El Presidente, Al fonso 

Díaz AgerOi—El Diputado Secretario, 
José de la F u e n t e . 

' - ' (E—180) 

te 

Conservación y reparación de carreteras 

Hasta las trece horas del día 17 de 
marzo próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos loe registros de la 
Sección de Fomento de tados los Go
biernos civi les de la Península, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la segunda subasta ur
gente de las obras de reparación con 
adoquinado de los ki lómetros 4'400 a 
5'200 de la carretera de Madrid a Co
rulla, cuyo presupuesto asciende a 
230.853'94 pesetas , siendo el 'plazo de 
ejecuoión hasta el 31 de marzo de 
1925, y la fianza provis ional de pese
tas 2.300. 

L a subasta se verificará en la Direc
ción general da Obras públicas, s itua
da en el Ministerio de Fomento , el día 
24 de marzo, a las diez y seis horas. 

E l proysoto, p l i egos de oondiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pro-
sentaoión estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Go
bierno eivil de Madrid, en los días y 
horas hábiles de oficina. 

Madrid, 26 de febrero de 1923 . 
E l Direotor general , 

P . O. 
A . Valeneiano. 

> [ ( E . - 1 7 3 ) . 

M I N I S T E R I O D E ' I N S T R U C C I Ó N PÚBLICA. 
- Y B E L L A S A R T E S ' 

Subsecretaría. , 

ANUNCIO ' ' 

E u virtud de lo dispuesto por R e a l 
orden de 28 de febrero de 1923, esta 
Subsecretaría ha señalado el día 13 de 
marzo próximo, a las dooe, para la su
basta de la primera parte de las obras 
de ampliación y reforma en la casa 
número 38 de la oalle de la Pa lma, de 
esta Certe, que ocupa la Sección 1." de 
la Escuela de Artes y Oficios, por la 
cantidad de 248.363'43 pesetas , bajó 
las condiciones s iguientes: -

Primera. La subasta se celebrará, 
e a los- términos prevenidos en lá Ins -
traoción de 11 de septiembre de 1886, 
en'este Ministerio, bajo mi presiden
cia o la del funcionario en quien de 
l e g u e mis atribuciones, quedando de 
manifiesto en dioho edifioo y en el 
Gobierno c iv i l , el proyecto completo 
oon la documentación reglamentaria. 

Segunda. E n el mismo Ministerio, 
y en el Gobierno civi l de eada provin
cia, se admitirán pl iegos desde esta 
fecha hasta el 8 de marzo (horas diez 
a cato roe). 

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación 
de este anuncio, serán escritas en pa
pel sel lado de undécima clase y se pre
sentarán bajo sobre cerrado, acompa
ñando en otro abierto la carta de pago 
de la Caja general de Depósi tos o de 
alguna sueursal que acredite se ha 
consignado previamente , para tomar 
parte en la subasta, la oant idad .de 
7 .500 pesetas en metál ico o en efectos 
de la Deuda pública. 

Cuarta. E n el citado día y hora sa 
proeederá a la apertura de los p l iegos 
presentados, y en el caso de que resul
ten dos o más proposiciones iguales , se 
procederá oon arreglo a lo que dispone 
el artículo 48 de la l ey de Contabilidad 
de 1.° de jnlio de 1911. 

Quinta. E l adjudicatario deberá 
consignar como fianza definitiva el 10 
por 100 de la, cantidad en que le haya 
sido adjudicada la contrata. 

Sexta . El plazo de ejecución de laa 
obras y el de seguro de incendios será 
de tres meses . 

Sépt ima. E l plazo de garantía se 
fijará en quiuée días. 

Octava. Las obras se abonarán por 
certificaciones en una sola vez¡ en lá 
forma que determinen las oondiciones 
del proyecto.—Madrid, 28 de febrero 
de 1923.—El Subsecretario, A n g u i t a . 

Modelo de proposición 
' D. N. N . , veeino de. , . , enterado del 

anuncio publicado con fecha.. . y de 
las condiciones y„ requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
snbasta de las obras dé. . , , se compro
mete a tomar a su oargo la construc
ción de las mismas con estricta suje 
ción a los expresados requisitos y con-
oiones (si se desea hacer rebaja en el 
tipo fijado se añadirá «oon la rebaja 
de l . . . por ciento»).—Feoha y firma del 
proponente. 

E l Subsecretario, 
Anguita . 

• ( N ú m . 692) (E.—167) 

Audiencia territorial de Madrid D o n Eduardo Agui lar Lorenz , Oficial 
de Sala interino de las Audiencias 
provincial y territorial de esta 
Corte. 

Certifico: Que procedentes del J u z 
gado de primara instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte penden en 
apelación, anta la Sala segunda de lo 
Civi l , unos autos seguidos per D , Jo
sé Gutiérrez Menéadez con doña Car
lota Díaz y ot ros sobre declaración de 
derecho al usufructo de un depósito 
de valoras públicos y otros extremo?, 
en los cuales ha sido diotado la sen
tencia ouyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia número veintitrés. 

Sala segunda de lo Civi l .—Señores 
D . Leopoldo López Infantes, D . Ma
nuel Moruno Fernández de Rodas, ñon 
D i e g o Lóp*z Moya, D . , Benigno Sán
chez Andrade y D. José Manuel P u e -
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bla, - En !a Vi l la y. Corté de Madrid 
a veintis iete de fsbrero de mi l nove
cientos ve int i trés . 

Vis tos los autos de mayor cuantía-
que ante Nos penden en apelaoión, 
procedente del Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palacio, se
gu idos por D. José Gutiérrez Fernán • 
dez, propietario, de esta veoindad, 
demandante y apelante, representado 
por el Procurador D. José Zorrilla y. 
defendido por el Letrado D . Is idro 
Zapata con doña Carlota Díaz , D . An
tonio García Rodríguez , D . Eugenio 
García, D . Enriqne Fernández , don 
Victoriano Sanz e l i n a s , D . "Wences
lao María Eeeuero, D . F é l i x Díaz y 
doña Elvira Torres Aparicio; el don 
Victoriano, Procurador de los Tribu
nales, y vecino de esta Corte, sin que 
consta la profesión y vec indad de los 
demás, todos demandados apelados, 
rebeldes en la primera instancia y que 
tampoco han comparecido en esta Su
perioridad, sobre deolaraeión de dere
cho al usufructo de un depósito de va
lores públioos y otros extremos . 

Fallamos: 

Que revocando la sentencia apelada 
en el extremo recurrido, debemos de
clarar y declaramos que deben quedar 
a la libre disposición, del actor don 
José Gutiérrez Menéndez los intere
ses o cupones devengados por los v a 
lores públioos de que se trata desde la 
fecha en que adquirió el usufructo so
bra e l los por escritura pública de 
veintic inco de diciembre de mil nove
cientos once, confirmándola en todo 
Jó demás oonsentido por el apelante, 
sin hacer expresa condena de las cos
tas de ninguna de las dos instancias. 

Publíquese el encabezamiento y par
te dispositiva de esta nuestra senten
cia en la Gaceta de Madrid y en el B o 
LETIH OFICIAL de la provincia por lo 
qué se refiere a los demandados rebel
des. Luego que quede firme, comuni
qúese al Juez inferior per medio de 
certificación y carta orden a los dobl

ados efectos legales con devolución de 
los autos . A s i definitivamente juzgan
do lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Leopoldo López Infantes.—-
Diego López Moya. — Benigno Sán
chez Andrade. 

E l señor Magistrado D . Manuel 
Moreno Fernández de Rodas votó en 
Hala y no pudo firmar.—Leopoldo 
L ó p e z - I n f a n t e s , — J o s é Manuel Pue
bla.—Publioada en Madrid a veinti
s iete de febrero d§ mi l - novecientos 
ve int i trés .—Augusto Caro. 

Y para, que conste y pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAR en esta provincia, por lo q u e r e s -
peota a las parteB constituidas en re
beldía, extiend.,0 la presente que firmo 
en Madrid a dos de marzo de mil no
vecientos veint i trés . 

E l Oficial de Sala, § 
Eduardo Aguii'ar. 

. . . . (A .—206) 

C H A M B E R Í 
E n este Juzgado de primera instan-

oia del distrito de Chamberí, Secreta
r ía de D . Antonio Aguilar , se tramita 
juic io declarativo de mayor cuantía 
del que después se hará especial men
ción, y en cuyo juicio se ha diotado la 
sentencia que contiene la cabeza y par- f en el mismo día de su facha 

te disposi t iva del tenor l iteral s i 
guiente: 

Sentencia. 
E n la Vi l la y Corte de Madrid, a 

ve inte de febrero de mi l novecientos 
ve int i trés . Y o , D . Zoilo Rodríguez Po
rrero, Juez de primera instanoia del 
distrito de Chamberí, habiendo v is to 
el presente juicio declarativo de ma
yor cuantía seguido entre partes: de 
una, como demandantes, doña Tomasa 
dé Pantoja y de IVfonasterio, s in profe
sión especial , asist ida de su esposo 
D. Alberto Giner y Cosío, Módico, ma
yor de edad, vecino de E l Pardo; doña 
María de la.Oonsolaoi$n Pantoja y Mo
nasterio, mayor de edad, soltera, pen 
sionista, de esta veoindad, y doña Ofe
lia J iménez Antequera, v iuda,dé Pan-
toja, como representante legal de sus 
hijos menores D . José , doña Dolores y 
D. Ernesto de Pantoja y J iménez , t o 
dos vecinos de esta Capital, defendi
dos por el Letrado D . Ernesto J i m é 
nez y representados por el Procurador 
D . Fernando P in to Gómez, y de otra, 
como demandados, los herederos de 
D. Juan Antonio L l o r e t y R e y n e t , cu 
yos nombres .y domicil io sa i g n o r a ^ 
que. no se han personado en autos, 
s iendo declarados en rebeldía, enten
diéndose las di l igencias con loé Estra 
dos del Juzgado sobre prescripción de 
derechos; y 

Fallo: 

Que debo declarar y declaro pres
critos las acciones y derechos que.pu-
dieran corresponder a los herederos de 
D . J u a n A n t o n i o Lloret y R e y n e t , 
sobre la hipoteca de ocho mil se isc ien
tas veinticinco pesetas, qua- grava la 
finóa número mil ochocientos treinta y 
euatro antiguo y mil trescientos tre in
ta y dos moderno del Reg i s tro de la 
Propiedad del Mediodía de esta Corte, 
constituida por escritura pública otor
gada en treoé de julio de mil ochocien
tos setenta y ocho, ante el Notario de 
Madrid D . Franoisoo Morcillo, por don 
José María Pantoja y A g u d o y don 
Juan Anton io y D . Anton io Maiía 
Lloret y Reynet , y debo decretar y de
creto la cancelación de esa inscripción 
hipotecaria obrante alfolio doscientos 
cuarenta y cuatro del tomo trescien
tos setenta y cinco del suprimido 
Reg is tro de Madrid, ciento diez y 
nueve de su cuartel tercero y del ar
chivo del actual del Mediodía, exten
dida en diez de agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho en favor de don 
Juan Anton io Lloret y Reynet , y que 
grava el inmueble por ocho mi l se is
cientas veinticinco pesetas. Y para 
que esta cancelación tenga lugar, una 
vez firme esta sentencia, l íbrese man
damiento por duplicado al indicado 
señor Registrador. As í por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía, de los 
demandados se notificará en la forma 
prevenida por la L e y y a instanoia de 
parte, def init ivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Zoilo Ro
dríguez. 

La anterior sentencia fué publicada 

Y para que sirva de notificación a 
los herederos de D . Juan Antonio L lo 
ret y R e y n e t , c a y o s nombres y domi
cil ios sa desconooen, expido la presen
te cédula para s u inserción en los pe» 
riódicos oficiales de esta Capital, en 
Madrid a veint icuatro de lebrero de 

| mil novec ientos ve int i trés . 
• E l Secretario, 

Anton io Agui lar . 
( A — 2 0 5 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

D o n Manuel Diaz-Merry ,e Iñ iguez , 
Juez de primera instancia del parti
do de Colmenar Viejo, 

Hago saber: Que por auto de ve int i 
s iete de noviembre úl t imo se declaró 
por este Juzgado la ausencia, en i g n o 
rado paradero, de D , Carlos. Paradas 
del Casti l lo , vecino' que fué de Cha-
mar l ía de la Rosa , anunciándose por 
ediotos l lamando al ausente y a ÍBB 
personas que se crean oon derecho a la 
administración de sus bienes para quo 
comparecieran ante éste Juzgado a 
hacer uso de su dereoho. 

Y no habiéndose préssntado se les 
l lama y oita por segunda vez para que 
comparezcan ante este Juzgado, en tér-
miuo de dos meses , a los fines expre
sados; aperoibidos que, de no compa
recer, les parará el perjuioio que' hu
biere lugar en derecho, 

Dado en Colmenar Viejo , a dos de 
marzo de mil novecientos ve int i trés . 

D i e g o Sánchez. 
Manuel Díaz-Merry. 

( A . — 2 0 8 ) 

Intendencia Militar de la 1. a Regiún 
Sección de Contabilidad. 

Habiéndose extraviado los cargare
mes números 17 y 19, importantes pe
setas 98 .720'72 y 75.677*84:, respecti 
vamente, expedidos por el Laborato
rio Central de-Sanidad Militar en 11 de 
octubre y 14 da noviembre del año 
1911 a favor de D . Juan-Franc i s co 
Gómez Gnzmán, representante de la 
oasa «Hijos de Carlos Ulzurrun», por 
suministros hechos a dicho Laborato • 
rio, se anuncia al público en los perió
dicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOLKTIK OFICIAL de esta provincia, a 
fin de que puedan reclamar los que se 
crean con mejor derecho; advirt iendo 
que, transcurrido el plazo de treinta 
días desde la publicación de este anun
cio s in reclamación alguna, se proce* 
derá a la anulación de los expresados 
cargaremes y expedic ión de los c o ; 

r e s p o n d i e n t e s duplicados, quedando 
el Estado exento de toda responsabi
l idad. 

Madrid, 2 de marzo de 1923. 
E l Jefe de la Secoión, . 

Paul ino P . Migueláñez . 
' ( O . — 2 9 ) 

ría que tendrá lugar én el domioilio 
; sooial, plaza del Á n g e l , número ve in 

t iuno , principal, de esta Corte, e l día 
treinta - y uno de los corrientes, a las 
diez de la mañana, a los fines de ele
gir el Consejo de . Administración, 
aprobar el balance cerrado en treinta 
y uno de diciembre ú l t imo, deliberar 
y acordar sobre la Memoria y posicio
nes que presente el Consejo de A d m i 
nistración y los Aooionistas a s i s-
t entes . 

Madrid, tres de marzo de mi l nove
cientos veint i trés . 

'Él Secretario, 
Juan Garoía C o c í . 

( A . — 2 0 4 ) 

SOCIEDAD DE LOS FERROCARRILES 
DE 

Mz;m y - A r a g ó n 

Cladiiis Ash kú Sons 

Sociedad Anónima Española. 
Se convoca a los Accionistas de esta 

Sociedad para la Junta general ordina-

D e acuerdo con los artículos ve in . 
t iuno, veint ie inco, ve int is ie te y trein
ta y cinco do los Estatutos, el Consejo 
de Adminis trac ión inv i ta a los señores 
Acoiouistas asistan a la Junta general 
ordinaria, que ten.'rá lugar en Madrid, 
en el domici l io social, A v e n i d a del 
Conde da Peñulver , ve int ic inco, el día 

, ooce de abril próximo, a las tres de la 
tarde, al efecto de deliberar acerca ,da 
los extremos comprendidos en la si
guiente 

Orden del dia: 

Primero . Memoria del Consejo de 
Adminis trac ión , ~ • 

Segundo. Aprobación del Balance 
y de la cuenta de gananoias y pérdi
das del ejeroicio de mil novecientos 
ve in t idós . . 

Tercero. Renovac ión del Consejo. 
El depósito de las acciones para po

der asistir,a la Junta , será admitido 
hasta el día s iete inclusive, del mismo 
mes de abril, en el domici l io social y 
en el Baneo TJrquijo de Madrid, A l c a 
lá cinouenta y c inco .—Por el Consejo 
de Admin i s t rac ión .—El Consejero Ge
rente, E . Garre. • 

Madrid, tres de marzo de mii nove
cientos veintitrés . 

(A,—207)" 

E D I T O R E S 

.Este BOLETÍN OFICIAL desea 
contratar la composición y ti
rada del Censo electoral de Ma
drid y su provincia, desde uno 
a cinco años, con o sin papel. 

Se compone de 3.600 planas 
próximamente y 400 ejemplares 
de tirada. • 

Ofertas en esta Administra
ción, Peligros, 3. 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

íuencarral, 84. 


